
El Plan de Trabajo denominado "LlQUloActóN FtNANctERA DE oFtcto DE oBRAs púBLtcAs DE Los pERtoDos 2001
AL 2004"; Informe No 016-2021-SGCTBL-MDCCi Proveído N. 1Og7-2021-GAF-MDCC: Informe No 089-2021-MDCC/cppR:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por elartículo 194'de la Const¡tución Polltica del Estado, tas munic¡palidades provinciales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va én los asuntos de su
competenc¡a; autonomía que segÚn el artlculo ll delTltulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de admin¡stración, con suje-ción al ordenamLnto jurídico; '

Que el adlculo 195" inciso 8 de ¡a Constitución Polltica del Perú, prescdbe que los gobiernos ¡ocales son comperenres para
desarrollar y regular aclividades y/o servic¡os en materia de educación, salud, vivjenda, saneam¡énto, medio amb¡ente, sustentabil¡dad de
los recurcos naturales, transporte colgctivo, c¡rculac¡ón y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos ó históricos, cultura,
recreac¡ón y deporte, conforme a ley;

II U NICIPALIDAD D ISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICTPAL NO 'I34-2021GfI'.MOCC

Cerro Colorado, 1 de matzo de 2021
vtstos:

Que, mediante el Informe No 069-2021-GDEL-MDCC, de fecha tO de febrero de 202.t, et sub

será cargado en la actividad ,,cestión Adminlstrat¡va" y ta meta pr€supusstal 068:

Plan de Trabajo denominado ,,LtQUtDActóN FtNANCtERA DE oFtcto DE oBRAs püBLtCAS
cons¡derando lo establecido en el mencionado plan de kabajo, ¡nstrumento que formará parte

REGISTRESE, Y ARCHIVESE.

r¡rrs rr- uoo-zuz r-(,uEL-MU(,(,, oe recna 1U 0e lebrel-o d-e,2O21, ei sub gerente de Contabilidad y Costos,cPc Victor Barreto zavala, remite el Plan de Trabajo denominado "LtOUtDActóN FtNANctERA DE oñcto DE oBRAs puBLlcAs DELos PERIoDOS 2001 AL 2004", el mismo que cuenta con el siguiente OBJETtvo: contratación de ,n" p"rioná n"i-"r o juríd¡ca paraque preste el serv¡cio de elaboración de la l¡quidación fina¡c¡era de oficio de proyectos de inversión pública ejecutados en ejerc|clos
anter¡ores, determinando el valor de liquidación final y posib¡liiando Ia transferencia de la cuenta consúucciones en curso a ta cuenta
contable Edificios y Estructuras. Por oko lado, el-Plan de Trabajo señala que para el cumplimiento de sus objet¡vos se requpre oe un

totar de s,/ 22,ooo.o0 (vErNrDós mrL coN 0o/r0b sor-es¡ pari ra aoquisiá¿" J" ¡¡"i"!-v¡" l"-*¡"á"i-pJil, ü.t! aPlanificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón. a través del iniome t't" oag.zozt-[¡occloÉpR, asigna ta dispo;ibiti¿ad
por el ¡mporte de S/ 22,000.00 soles, a efeclos de atender lo sol¡c¡tado por la Sub Gerencia de Contabl]¡dad y Coitos; djcho

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alca¡día No ool-201g-MDcc del 2
9.:.:l-",]9 

d" 
?919,j1 

T¡lular del p¡¡ego ve la necesadad de d;sconcentrar la admin¡strac¡ó; y delegar funciones adminiskativas en et cerente¡uunrclpal y olros runclonanos; deteminando en su articulo primero, num€ral 49, delegar al G¿rente Mun¡cipal la atribución de,Aprobarplanes de trabajo confon¡e a la normativa competente'; t-ei Org¿nica de Munic¡patid;d€s - t-ey ru" zzszi,'ási com;;iñ;st;r;i;;
Pl91:::l9l-I 1"1:::111lofl v el Manual de organ¡zación y-Funciones (Mob, ambos instiumentos ae ra rvrunicipariaao oistritar oe

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su.ejecución presupuestal por la suma de st 22,ooo.0o (ve¡nÍdós mit con oo/,t oo sotes), cuyogasto será cargado en la activ¡dad ,,Gestión Adm¡n¡strativa" y la meta prosupuestal Od8.

ARIICULO TERCERO.- ENCARGAR e la Gerencia de Administración y Finanzas etseguimiento, sup€rvis¡ón y controtde ta ejecución delPlan de Trabajg, debiendo v¡gilar y fiscalizar las ac¡¡ones del responsable del proyecto.

ARTICULo cuaRlo - ENCARGAR a la sub Gerencia de contabilidad y Costos la responsab¡t¡dad de tos costos y ejecucrón det ptan detrabajo; debiendo presentar los informes sobre elavance y los resultados obtgn¡dos.

ARTicuLo QUINTo ' ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de la lnfomación ta publicación de la presente Resotuctón en et portal
Institucional de la Página Web d6 la Mun¡cipalidad Distritat de-Cerro Colorado.

ARÍICULO SEXTO.' OEJAR SIN EFECTO, cualquief aclo administrativo municipat que contravenga la presente decisión.

Colorado, en consecuencia:

SE RESTJELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR, EI
DE LOS PERIODOS 2OO1 AL 2004",
integrante de esta reso¡ución.
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